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Resumen:
Este artículo sistematiza los puntos centrales que abordan las investigaciones sobre 
el Régimen Académico (RA) de la escuela secundaria de los últimos años. Se basa en 
un informe sobre el estado del arte elaborado a partir de la Base de Conocimiento 
RIES - FLACSO que reúne la producción académica argentina sobre escuela secun-
daria desde el 2003 hasta la actualidad.
Estas elaboraciones teóricas cobran fuerza en los últimos años ante la necesidad de ga-
rantizar el cumplimiento al derecho a la educación de todos los jóvenes y la evidencia 
de que, a pesar de la sanción de la obligatoriedad escolar para el nivel secundario, con-
tinúan algunos de los problemas del nivel como el abandono, la repitencia y la sobree-
dad. Se trata de una preocupación teórica y política, ya que las investigaciones se hacen 
cargo del problema político aportando explicaciones y, desde las administraciones, se 
recuperan estos trabajos para diseñar modificaciones de la escuela secundaria que luego son investigadas. 
Este trabajo entiende al Régimen Académico como un constructo teórico que permite sistematizar el 
entramado de regulaciones explícitas y tácitas que estructuran la experiencia y afectan a las trayectorias 
escolares. Partiendo de esta definición se analizaron las investigaciones que contemplan los componen-
tes del RA referidos a la actividad académica de los estudiantes en sentido restringido, a las reglas ins-
titucionales y a los modos de sujeción de los estudiantes a tales reglas y a la organización institucional, 
incluyendo las instancias de participación de los estudiantes (Baquero et al., 2009).

Palabras clave: Escuela secundaria – Régimen académico – Estado del arte – Trayectorias esco-
lares – Política educativa

Abstract:
This article systematizes the central points presented by recent research on the regime academic (RA) of middle 
school. It́ s based on the state of the art prepared from the RIES - FLACSO Knowledge Base that gathers the Argen-
tine academic production on middle school from 2003 to the present. These theoretical elaborations have gained 
strength in recent years facing the need to guarantee the enforcement of the right to education for all young peo-
ple and the evidence that, despite the sanction of compulsory schooling for the middle level, some of the problems 
of the level continue, such as abandonment, repetition and over-age. It is a theoretical and political concern since 
investigations take care of the political problem by providing explanations and also the administrations recover 
these researchs to design modifications of the high school that in its turn will be investigated. We understand the 
academic regime as a theoretical construct that allows to systematize the explicit and tacit regulations that struc-
ture the experience and affect school trajectories. From this definition we approach the investigations that con-
template the components of the RA referred to 1- the academic activity of the students in a restricted sense, 2- to 
institutional rules and to the ways by which students are attached to such rules and 3- the institutional organiza-
tion, including the instances of student participation (Baquero et al., 2009).
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1. Introducción

Las elaboraciones teóricas sobre el Régimen Académico cobran fuerza en los últimos 
años ante un problema político: la necesidad de garantizar el cumplimiento al derecho a 
la educación de todos los jóvenes y la evidencia de que, a pesar de la sanción de la obli-
gatoriedad escolar para el nivel secundario persisten algunos de los problemas como el 
abandono, la repitencia y la sobreedad. 

En efecto, la masificación y más aún la obligatoriedad, ponen en evidencia las dificulta-
des que la escuela secundaria tiene para incluir a todos sin modificar su modelo orga-
nizacional y pedagógico (Terigi, 2011). Asimismo, las transformaciones culturales ponen 
en cuestión su base epistemológica y su matriz selectiva, que se sustentan en la clasifi-
cación del curriculum en disciplinas, acompañada de la formación por especialidad y la 
designación por hora cátedra (Terigi, 2008). Esto determina un tránsito por la escolaridad 
que enfrenta a los estudiantes al cursado simultáneo de múltiples asignaturas con distin-
tos profesores y modalidades de enseñanza y evaluación. 

En este marco, se comienza a indagar acerca de la permanencia y/o agudización de estos 
problemas y distintos trabajos identifican las reglas del juego del nivel para poder expli-
carlo y modificarlo. De este modo, se problematizan las condiciones de escolarización 
como productoras del fracaso escolar. 

Se trata de una preocupación teórica y política: las investigaciones se hacen cargo del 
problema político aportando descripciones y explicaciones y desde las administraciones 
se recuperan estos trabajos para diseñar propuestas políticas.

Este artículo sistematiza, a partir de una lectura propia, las discusiones que presentan las 
investigaciones sobre Régimen Académico de los últimos años. Se basa en un informe 
acerca del estado del arte (Arroyo y Litichever, 2019)2 elaborado centralmente a partir de 
la Base de Conocimiento RIES realizada por FLACSO con apoyo de UNICEF que reúne la 
producción académica argentina sobre escuela secundaria desde el 2003 hasta la actua-
lidad. Para su elaboración se analizaron un total de 140 textos académicos. Se trata de un 
conjunto de investigaciones heterogéneas respecto del organismo de origen, los enfoques 
teóricos, la metodología, la distribución geográfica y el contenido abordado. 

Entendemos el Régimen Académico como el conjunto de regulaciones sobre la orga-
nización de las actividades de los alumnos y sobre las exigencias a las que estos deben 
responder (Camilloni, 1991). Incorporamos a esta definición los aportes de Baquero et 
al. (2009) que la amplían señalando que este constructo teórico refiere al entramado de 
regulaciones explícitas y tácitas que estructuran la experiencia y afectan la trayectoria 
escolar. De esta forma, el Régimen Académico incluye un conjunto de normas explícitas 
y una serie de pautas que no están escritas, pero que regulan la vida escolar. Además, las 
escritas pueden encontrarse dispersas en distintas normas. 

De acuerdo con Baquero et al. (2009) sus componentes son: 

 Los referidos a la actividad académica de los estudiantes en sentido restringido, como 
las formas de cursada, los exámenes, la evaluación, la acreditación. 

 Los referidos a las reglas institucionales y a los modos de sujeción de los estudiantes a tales 
reglas.

 Los referidos a la particularidad de la organización institucional, incluyendo las instan-
cias en las que pueden participar los estudiantes. 
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Asimismo, en los últimos años el Consejo Federal elaboró distintas normas (las Resoluciones 93/CFE/2009 y 
330/CFE/2017) para explicitar estas reglas de juego e intentar modificar aquellas que tenían efectos nega-
tivos sobre las trayectorias de los estudiantes. Establecen regulaciones para todas las jurisdicciones sobre 
aquellos aspectos de la organización institucional y académica que determinan el sentido y alcance de la 
trayectoria escolar y el trabajo docente. 

En este artículo abordaremos los tres componentes antes detallados dado que nos parece fundamental 
pensar la totalidad de la experiencia escolar como experiencia formativa. En relación con el material ana-
lizado cabe señalar que, si bien hay un grupo de trabajos que abordan explícitamente el concepto de 
Régimen Académico, otros analizan las regulaciones o reglas del juego de la escuela secundaria (una o 
varias de ellas) sin hacer referencia a este concepto. Asimismo, algunos trabajos entienden como Régimen 
Académico sólo las normas jurídicas mientras que en otros se asume que este es un constructo teórico e 
incluye tanto las regulaciones explícitas como aquellas implícitas. Como se mencionó anteriormente, aquí 
se parte de considerar todas ellas, por lo que se incluyen investigaciones que analizan las normas jurídicas 
y las que analizan estas regulaciones en la experiencia escolar. Por otro lado, un gran número de trabajos 
analizan políticas educativas y experiencias jurisdiccionales de modificación del Régimen Académico a 
partir de la preocupación política antes mencionada.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el estado del arte se organizó en los siguientes ejes: 

A) Trabajos que analizan una política que aborda dimensiones del Régimen Académico, dentro de los que 
se incluyen: 

A1. Los que ponen el foco en el Régimen Académico conceptualizado como tal y sus efectos en las tra-
yectorias escolares. Se destacan los trabajos sobre las transiciones, las características del dispositivo 
organizacional, los puntos críticos en las trayectorias y su impacto en el fracaso escolar. A su vez, son 
fundamento teórico de muchas de las experiencias que se analizan en el sub-eje siguiente. 

A2. Investigaciones sobre experiencias de modificación del formato o la gramática escolar que además 
van analizando algunas de las reglas que constituyen el Régimen Académico (la organización gradual, 
la asistencia, la evaluación, etc.). Se identificaron investigaciones sobre escuelas de reingreso, Centros 
Educativos de Nivel Secundario (CENS), CESAJ, Programa de Inclusión y Terminalidad de la Educación 
Secundaria para Jóvenes de 14 a 17 años (PIT), etc. 

B) Trabajos que abordan alguna dimensión del Régimen Académico: 

B1.  Los referidos a la actividad académica de los estudiantes. Abordan condiciones de ingreso y perma-
nencia, evaluación y promoción, acompañamientos de trayectorias, etc. 

B2.  Los referidos a las reglas institucionales y a los modos de sujeción de los estudiantes a tales reglas. Se 
incluyen trabajos que abordan la convivencia escolar y su impacto en las trayectorias de los estudiantes. 

B3.  Los referidos a la particularidad de la organización institucional, incluyendo las instancias en las que 
pueden participar los estudiantes.

2. Principales hallazgos, discusiones y núcleos comunes 

Luego de esta primera descripción general se presentan los hallazgos, discusiones y núcleos comunes que 
se sistematizaron en cada uno de los ejes presentados. 

2. A1. Acerca de los regímenes académicos en general 

Entre las investigaciones que abordan el Régimen Académico como objeto de estudio, un grupo intenta 
definir sus características visibilizando los efectos que estas reglas tienen en las trayectorias de los estu-
diantes. Así, se analizan las condiciones de escolaridad y sus relaciones con el modelo organizacional y las 
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restricciones y puntos críticos que implican en las trayectorias (Terigi, 2008). En esta lí-
nea, Terigi (2007) analiza tres disposiciones básicas de los sistemas educativos que tienen 
efectos en dichas trayectorias: la organización por niveles, la gradualidad del curriculum 
y la anualización. La combinación de estos rasgos define lo que se espera del recorrido 
de los estudiantes en una temporalidad específica, delinea las trayectorias teóricas y, al 
mismo tiempo, produce problemas en sus trayectorias reales. 

A partir de estas definiciones, se destaca la relevancia de distinguir entre la norma escrita 
(unificada o dispersa) y el constructo teórico que permite vislumbrar aquellas regulacio-
nes sobre la vida de los estudiantes (explícitas o implícitas) y los modos en que estas se 
ponen en juego en la escuela. Esto cobra importancia porque nos permite estar adverti-
dos de que si bien la modificación de la norma (intentando explicitar lo más posible las 
regulaciones) es significativa y direcciona la política, hay cosas que se seguirán jugando 
en aquello que no está escrito. Asimismo, los aportes de las investigaciones sobre las 
traducciones de las políticas ponen en evidencia la centralidad de los distintos actores 
que las llevan a cabo. La gramática de la escolaridad, la cultura escolar y las condiciones 
de trabajo son algunas de las cuestiones a contemplar a la hora de pensar en el Régimen 
Académico (Tiramonti, 2007; Baquero et al., 2009, entre otros). Vinculado con esta cues-
tión, distintas investigaciones destacan el carácter elusivo del Régimen Académico: todo 
aquello que no es explicitado y los estudiantes deben ir aprendiendo solos con los con-
secuentes efectos sobre sus trayectorias. Por lo tanto, se sugiere convertirlo en objeto de 
trabajo con los estudiantes y los docentes (como los criterios de evaluación que muchas 
veces no son públicos ni son trabajados con los estudiantes). A pesar de esta hipótesis, 
muy presente en las investigaciones (y en las propuestas políticas), son pocos los traba-
jos que analizan los modos en que se trabaja (o no) en la escuela con los estudiantes el 
Régimen Académico.

La mayoría de las investigaciones destaca una serie de características comunes del Ré-
gimen Académico “tradicional” o “estándar” de la escuela secundaria que consideran 
que funcionan como obstáculos en las trayectorias de los estudiantes (sobre todo en el 
pasaje de un nivel a otro). Algunas de ellas son: nuevos horarios y responsabilidades, las 
dificultades para adaptarse a otra cultura institucional, el cambio del grupo de pares, 
la cantidad de materias, la fragmentación del trabajo escolar basado en el currículum 
de colección, otro tipo de vínculo pedagógico más impersonal que implica trabajar con 
diferentes profesores, distintas modalidades de trabajo, la demanda de mayor autono-
mía, nuevos regímenes de evaluación –también múltiples y diferentes– mucho más des-
personalizados y asociados a un mecanismo automático para definir la promoción (en 
bloque), el régimen de asistencia, etc. En relación con este punto, las investigaciones 
que ponen el foco en las transiciones analizan las distancias entre los distintos regíme-
nes académicos no explicitados de cada uno de los niveles (primaria y secundaria) y las 
consecuencias que esto tiene en las trayectorias. Frente a este diagnóstico, un grupo de 
trabajos analizan o incluyen propuestas de programas para atender a estas transiciones 
como los cursos previos al inicio de clases, las tutorías en los primeros años y los disposi-
tivos de transición asistida (Rossano, 2006; Duro, 2010).
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2. A2. Análisis de políticas educativas que modifican dimensiones del Régimen Aca-
démico

Hay un grupo importante de investigaciones que abordan políticas educativas que mo-
difican distintas dimensiones del Régimen Académico. La mayoría analiza sus caracterís-
ticas, los modos de apropiación institucionales a partir de la cultura institucional y de los 
recursos y las perspectivas de los distintos actores. Muchas muestran cómo las distintas 
jurisdicciones asumen distintas estrategias de implementación en el marco de las pro-
puestas federales de las últimas décadas. 

Las propuestas analizadas incluyen: los CENS, las escuelas de reingreso (ER) y la Nueva 
Escuela Secundaria (NES) de CABA, las escuelas “Centro de Cambio”, el Programa de In-
clusión y Terminalidad, y las escuelas PROA de Córdoba, las escuelas de Nuevo Formato 
de Tucumán, los CESAJ y el cambio de Régimen Académico de Buenos Aires, la Nueva 
escuela rionegrina, entre otras. Estas propuestas son muy diversas tanto en relación con 
la intensidad como en la extensión. Algunas son implementaciones graduales y progre-
sivas y otras intentan aplicarse en todas las instituciones simultáneamente. Hay propues-
tas que modifican muy pocas dimensiones y se extienden a todo un sistema, y otras 
revisan muchos aspectos y –salvo algunas excepciones– se implementan en un universo 
acotado. Dado que estas propuestas parten de un diagnóstico similar, si bien hay dispari-
dad, podemos encontrar algunos elementos comunes en muchas de ellas. 

En primer lugar, muchas investigaciones subrayan el modo en que estas modificacio-
nes en el Régimen Académico posibilitan distintos agrupamientos y temporalidades 
en función de las distintas trayectorias de los estudiantes. Señalan la importancia de 
ubicar a las trayectorias en un lugar de centralidad en el diseño de la organización 
institucional, aunque en ocasiones, su implementación se ve restringida a aquellos 
que no logran adecuarse al ideal planteado. Así, muestran los modos en los que las 
instituciones se apropian de la política educativa a partir de los recursos disponibles 
y la cultura escolar, de manera que muchas veces las propuestas terminan siendo asi-
miladas al formato escolar tradicional. En relación con las posibilidades de apropiación 
de las políticas, muchas investigaciones destacan como un aspecto central el apoyo 
y acompañamiento de las instancias centrales, así como el compromiso asumido por 
el directivo. En este sentido, también se subraya la importancia del compromiso de 
los docentes con la propuesta y la confianza depositada en los alumnos, por lo que 
algunas investigaciones hipotetizan que formar parte de un proyecto con un objetivo 
claro da sentido al trabajo de los docentes y que esto tiene efectos positivos en los es-
tudiantes. Así, en aquellas experiencias que permiten el cursado por correlatividades 
rompiendo la gradualidad anualizada como las escuelas de reingreso y el PIT, las inves-
tigaciones dan cuenta de que los estudiantes ven fortalecidos los sentidos biográficos 
ya que siempre están avanzando en la escolaridad. Así, el efecto simbólico de no tener 
que repetir parece cobrar un valor especial. Estos trabajos destacan que en estas pro-
puestas se contempla la cuestión vincular y la personalización en el seguimiento de los 
estudiantes (Tiramonti 2007, Krichesky, 2007, Arroyo y Poliak, 2011; Nobile, 2011; Ziegler 
y Nobile, 2012). 

Asimismo, las investigaciones señalan que resulta importante para el sostenimiento de 
las trayectorias la creación de dispositivos para el reconocimiento de saberes previos 
(más allá de su acreditación formal), las tutorías y los espacios de apoyo (Roitenburd, 
2003; Krichesky, 2008, entre otros).
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Distintas investigaciones señalan las restricciones que el “trípode de hierro” (clasificación 
del curriculum, designación por hora cátedra y formación especializada) (Terigi, 2008) 
impone a las posibilidades de cambio en la organización y sobre todo en el currículum. 
Muchas de las propuestas analizadas contemplan la importancia de las horas institucio-
nales para garantizar el trabajo con los estudiantes en otros espacios y las reuniones entre 
docentes. También advierten que la formación disciplinar de los docentes y la ausencia de 
los saberes requeridos para trabajar en los nuevos formatos son una limitación sobre todo 
para los cambios en la organización curricular (Tiramonti, 2007). Esto último lleva a que la 
mayoría de los cambios se centren en aspectos organizacionales más que curriculares. A 
pesar de esa limitación, hay algunas propuestas que empiezan a ensayar distintos modos 
de organizar el currículum a partir de proyectos areales o interareales. También, el desarro-
llo de instancias que permitan la electividad de los estudiantes comienza a desarrollarse 
y parece redundar en una participación más activa en la toma de decisiones sobre sus 
trayectorias (Yapur, 2012; Austral, 2016; Tiramonti y Ziegler, 2017; entre otros). Otro aspecto 
que se destaca es la importancia de construir redes con otras organizaciones sociales, lo 
que permite un vínculo diferente con la comunidad (Krichesky, 2008). 

Por otra parte, los estudios sobre las propuestas que se organizan en torno a las trayec-
torias advierten el riesgo que implica para los jóvenes la falta de grupo de referencia y la 
prolongación de la carrera en sistemas organizados por correlatividades (Krichesky, 2007).

En relación con las vacancias de estas investigaciones, son pocas las que profundizan 
en los resultados de estas propuestas. Esto puede deberse, por un lado, a lo reciente de 
muchas de ellas y por otro, a las dificultades de realizar este tipo de seguimiento en pro-
puestas que desafían los modos tradicionales de construir los indicadores educativos. 

2. B1. Regulaciones sobre la vida académica de los estudiantes 

Dispositivos de acompañamiento a las trayectorias escolares

Entre las investigaciones que abordan estos dispositivos se encuentran principalmente 
aquellos destinados al apoyo y seguimiento de la asistencia y de los aprendizajes. Lo que 
aparece con más frecuencia es la creación de roles y dispositivos específicos como tu-
torías, coordinadores de curso, clases de apoyo. Sin embargo, el modo de contratación, 
la selección de los perfiles (muchas veces discrecional) y el financiamiento (de distinto 
origen y en ocasiones desigual) son señaladas como dificultades para la apropiación y 
continuidad de la política y para la vida institucional. Encuentran que hay disparidad en-
tre las jurisdicciones y, en algunos casos, diferencias salariales entre docentes que cum-
plen la misma tarea (Montesinos y Schoo, 2014). Al igual que en los trabajos abordados 
en el punto A.2, muchas de estas investigaciones analizan las apropiaciones particulares 
de las distintas jurisdicciones y escuelas y el compromiso del equipo docente aparece 
nuevamente como central (Krichesky, 2008; Cabado et al., 2010).

Estas estrategias, cuando no son parte de políticas intensivas, desarrollan dispositivos 
que se sobreimprimen al modelo institucional dominante constituyéndose, en algunos 
casos, en una suerte de ortopedia principalmente para aquellos estudiantes que tienen 
dificultades para adaptarse a las regulaciones del Régimen Académico tradicional (Arro-
yo y Poliak, 2011). Una cuestión que queda planteada para seguir indagando es en qué 
medida logran conmover las reglas del juego institucionales. Así, sin modificar en pro-
fundidad el Régimen Académico se construye un modelo de escuela tradicional aggior-
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nado o sui generis, en el que las reglas institucionales se modifican en función de lograr la 
inclusión de los jóvenes (Tiramonti, 2007; Acosta, 2009; Dabenigno, 2010). 

En relación con las tutorías, que es uno de los dispositivos más extendido e investi-
gado, se destacan los múltiples propósitos que supone esta función (forjar el oficio de 
estudiante secundario, realizar el seguimiento individual y grupal de la asistencia y el 
rendimiento académico, trabajar problemas de convivencia escolar, tratar temáticas de 
interés juvenil y trabajar en la construcción de una identidad grupal) que suelen tradu-
cirse en tensiones entre la dimensión social y pedagógica. Varias investigaciones des-
tacan que suele desarrollarse más la función socio-afectiva que la de acompañamiento 
académico aunque esta suele ser a la que se le da más importancia en las propuestas 
de los últimos años (y la que más dificultad parece traer a los estudiantes). Según las in-
vestigaciones estos distintos énfasis se vinculan por un lado con lo poco prescripto que 
está el dispositivo, con su origen y desarrollo histórico y con el tipo de escuela en el que 
se implementa. Otro dispositivo abordado, aunque en menor medida, es el de las clases 
de apoyo que es fuertemente valorado pero, al mismo tiempo, poco utilizado por los 
estudiantes (Dabenigno, 2010). 

A su vez, fueron objeto de distintas investigaciones aquellos dispositivos que tienen 
como objetivo reforzar las trayectorias de los jóvenes desde “los bordes” de la es-
cuela como los Clubes de Jóvenes o las Orquestas Juveniles. Estas iniciativas parten de 
reconocer algunos problemas de la matriz organizacional de la escuela secundaria pero, 
al igual que la mayoría de las propuestas de modificación extensivas, no interpelan los 
núcleos centrales la gramática de la escolaridad, sino que se constituyen como disposi-
tivos complementarios para atender aquello que la escuela parece no poder responder. 
Sirven de apoyo para que los estudiantes logren permanecer en la escuela, y muchos de 
ellos resultan una alternativa en el modo de presentación del conocimiento y la relación 
con el saber (Cabado et al., 2010, entre otros). 

Ingreso, selección y permanencia en las escuelas

Un grupo de investigaciones analiza los mecanismos de selección y exclusión: Sostie-
nen que las escuelas medias seleccionan a los estudiantes a partir de “un individualismo 
desinstitucionalizante” que deposita la responsabilidad de permanecer en la capacidad 
individual de los estudiantes sin soportes institucionales explícitos, cuestión que favo-
rece a los sectores medios. Lo que se produce es la conjunción de dos mecanismos de 
diferenciación: una puja desregulada de los individuos y la generación de circuitos dife-
renciados para los nuevos públicos en los que se alteran algunos de estos principios. Así, 
analizan cómo las ER tutelan las trayectorias de los estudiantes contraponiéndolo con 
la forma desregulada propia de la escuela tradicional (Tiramonti y Ziegler, 2008; Ziegler, 
2011). Otro aporte destacable refiere a los modos sutiles con los que se selecciona a los 
estudiantes desde las instituciones a partir de usos arbitrarios de requisitos burocráticos 
administrativos (como horarios y requerimientos de inscripción, asistencia, etc.) que ter-
minan desalentando la inscripción, elección y permanencia de algunos sectores. Estas 
arbitrariedades se fundan en el desconocimiento por parte de estudiantes y familias de 
dichas normas y mecanismos (Osorio, 2014). 

Hay un grupo de trabajos que abordan los distintos factores que explican el abandono 
escolar, delimitando algunas características del Régimen Académico que contribuyen 
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a producirlo como un régimen de asistencia y disciplinario estricto. Analizan aquellos 
incidentes críticos (enfermedades prolongadas, embarazos, etc.) que llevaron a los estu-
diantes a dejar la escuela, visibilizando las dificultades que conllevan las arbitrariedades 
propias del cronosistema escolar. El régimen de asistencia (que se apoya en la presen-
cialidad) es una de las regulaciones que mayores exclusiones suponen por responder a 
un tipo ideal que no se corresponde con aquellos estudiantes que deben trabajar, cuidar 
familiares, son padres o madres, etc. Estos estudios concluyen que en el abandono esco-
lar confluyen una multiplicidad de causas y factores en un interjuego entre lo estructural, 
lo institucional y lo biográfico. A su vez, señalan el desaliento que producen algunos 
obstáculos del Régimen Académico como la repitencia y que inciden en el abandono. 
Asimismo, algunos trabajos advierten que la flexibilización excesiva de las regulaciones 
como la asistencia y evaluación resulta una “inclusión formal” que no garantiza el apren-
dizaje o promueve una “escolaridad de baja intensidad” (Krichesky, 2015, entre otros). 

Algunas investigaciones indagan acerca de condiciones escolares que propician un ma-
yor involucramiento escolar bajo el supuesto de que esto incide en la permanencia en la 
escuela. Para esto trabajan dimensiones como: razones de elección y asistencia, apoyos 
para el ingreso (curso introductorio), dificultades percibidas al inicio del primer año de 
estudios, tutorías, clases de apoyo, otros espacios curriculares, etc. Un hallazgo para des-
tacar es la relación entre la posibilidad de elegir la escuela y el involucramiento escolar 
(Dabenigno, 2010). 

Evaluación, calificación y promoción: 

Esta es una dimensión central en la producción de obstáculos en las trayectorias esco-
lares y en la cual la política está poniendo el eje de la propuesta de cambio. Dentro de 
estos trabajos, encontramos aquellos que analizan las propuestas políticas en torno al 
régimen de evaluación, calificación y promoción, y otros que se centran en su puesta en 
juego en las situaciones de enseñanza. 

Un grupo de estudios (Misuraca y Szilak, 2013, entre otros) analiza los lineamientos y las 
orientaciones que desde la política educativa se proponen para la evaluación, califica-
ción y promoción de los aprendizajes y los modos en que las instituciones y docentes se 
apropian de ellos. Señalan que en los últimos años hubo cambios en las concepciones de 
evaluación que se plasma en la normativa, que sostiene que debe ser parte del proceso 
de enseñanza, y no una herramienta de selección y expulsión, que el fracaso escolar no 
debe ser considerado como un problema individual y que la evaluación debe ser un 
asunto institucional. Sin embargo, sostienen que las escuelas y profesores no parecen 
haberse apropiado de estos cambios ya que otorgan centralidad a tareas vinculadas con 
la dimensión burocrática-administrativa, y la evaluación continúa frecuentemente res-
tringiéndose a la calificación de resultados distanciándose de la enseñanza y, en algunos 
casos, poniendo la responsabilidad en los estudiantes. 

Con respecto a esto varias investigaciones muestran que el régimen de evaluación, pero 
sobre todo el de calificación (que requiere muchas notas por trimestre por estudiante 
en un sistema en el cual el docente tiene multiplicidad de cursos y estudiantes) termina 
regulando aquello que se enseña o en ocasiones se disocia la enseñanza con los conse-
cuentes efectos en las trayectorias (Falconi, 2015). En efecto, se observa una tensión en-
tre algunas enunciaciones sobre el objetivo formativo de la evaluación y los modos que 
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asume vinculados al control y a los requisitos burocrático-administrativos de calificación, 
acreditación y promoción. En este mismo sentido, algunos trabajos señalan cómo los 
modos de evaluar y calificar siguen correspondiendo al dispositivo tradicional de ense-
ñanza, aunque haya sido modificada su función. Asimismo, concluyen que hay una es-
trecha relación entre la evaluación y las concepciones de conocimiento puestas en juego 
en la enseñanza, apelando al conocimiento fáctico fácilmente replicable de los textos 
escolares, de modo que contribuye a una relación de exterioridad con el conocimiento 
(Ardiles, 2014, Tiramonti, 2017).

Otro aspecto destacado es que en el marco de la obligatoriedad escolar y bajo la pre-
sión por calificar, los docentes construyen otros modos de evaluar lo producido en clase 
que se distancia de la evaluación clásica diferida. Esto, que podría dar cuenta de una 
evaluación más procesual, por momentos se convierte en una formalidad que no per-
mite la reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje (Alterman y Coria, 2015; 
Falconi, 2015). En este sentido, algunas investigaciones advierten que la flexibilización 
de la evaluación con el fin de lograr la permanencia de los estudiantes supone el riesgo 
de producir nuevas exclusiones al generar desigualdades en el aprendizaje (Krichesky, 
2015). Asimismo, distintas investigaciones señalan que la calificación es utilizada como 
herramienta para regular el orden disciplinario, advirtiendo el uso de la nota de concep-
to como regulador de las conductas (Beltrán y Castagno, 2015). 

Otros trabajos muestran que la centralidad de la evaluación y la calificación en nuestro 
sistema, que es parte de la cultura escolar, hace que aquellos espacios que no se rigen 
por estos criterios sean subordinados, tal como es el caso de la propuesta de la materia 
Construcción de la Ciudadanía de Buenos Aires y de los talleres optativos de las ER. Esto 
invita a pensar el modo en que la cultura evaluativa condiciona la posibilidad de cons-
truir otras experiencias y vinculaciones con el saber (Baquero y Motos, 2017). 

En relación con el régimen de promoción, encontramos investigaciones que abordan 
políticas que lo modificaron, partiendo del supuesto de que la promoción en bloque 
–producto de la gradualización y anualización combinadas en el marco de un modelo 
organizacional basado en la clasificación del curriculum y los docentes designados por 
especialidad– es uno de los mayores obstáculos en las trayectorias y no tiene un sentido 
pedagógico sino selectivo y organizador de las instituciones. A partir de allí, algunas de 
las políticas analizadas desarticulan este criterio organizando la promoción por niveles 
en cada disciplina. Tal como se señaló anteriormente, esto parece tener efectos subjeti-
vos positivos en los estudiantes. Sin embargo, no hay investigaciones que aborden los 
resultados en términos de las trayectorias y niveles de terminalidad. Por otro lado, este 
tipo de políticas requieren un cambio organizacional (niveles de distintas disciplinas que 
se cursan al mismo tiempo, etc.) que dificulta su escalabilidad. Por otra parte, otros traba-
jos describen flexibilizaciones, dispositivos de apoyo u otras opciones que no modifican 
radicalmente la organización institucional pero que intentan evitar las situaciones de 
repitencia. Entre ellos se encuentra el Régimen Académico de la provincia de Buenos 
Aires que plantea distintas opciones para que los estudiantes puedan avanzar como el 
cursado en contra turno de las materias pendientes, la Unidad Pedagógica de los dos pri-
meros años o del Ciclo Básico (como es caso de las escuelas PROA y de la nueva escuela 
rionegrina), la posibilidad de recursado de materias previas, los periodos de orientación 
y evaluación para las materias pendientes, etc. Muchos de estos dispositivos son recien-
tes y las investigaciones no cuentan con resultados, aunque advierten algunos posibles 
problemas como la extensión del tiempo de cursada de los estudiantes. En relación con 
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los periodos de orientación se destaca que tiene efectos positivos en la presentación de 
los estudiantes a rendir las materias y en los resultados (Austral, 2016).

2. B2. La convivencia. Modos de estar en la escuela

Algunas investigaciones exploran el desarrollo del Régimen Académico a través de la 
puesta en marcha del sistema de convivencia revisando su impacto en el clima escolar y 
en la pertenencia institucional, cuestiones sustantivas que inciden en el sostenimiento 
de las trayectorias de los estudiantes. 

Este componente es abordado desde distintas aproximaciones, algunos trabajos ana-
lizan la normativa que rige la puesta en funcionamiento de este nuevo sistema y 
aquello que propone (Fridman, 2013; Litichever, 2010; Núñez y Litichever, 2015; Más Ro-
cha et al., 2013). Desde esta línea se analiza la intención de democratización del espa-
cio escolar y la búsqueda de inclusión de los nuevos sectores sociales que ingresan a la 
secundaria a partir de su masificación. Se entiende que la convivencia busca promover 
un espacio más democrático con mayor participación de los distintos actores escolares 
tanto en la definición de los Acuerdos de Convivencia, como en la resolución de los con-
flictos. Analizan la desigualdad en la trayectoria educativa de los jóvenes debido a que 
prácticas más restrictivas y menos democráticas pueden generar exclusión y desiguales 
modos de vincularse con la institución y sus actores y a la inversa la posibilidad de pro-
mover climas de diálogo en la resolución de los conflictos y una participación activa de 
la comunidad escolar parece posibilitar una inclusión más genuina. Al mismo tiempo es 
analizada como un eje en la formación de la cultura política en los jóvenes, en la for-
mación ciudadana y una noción que permite pensar acerca de la autoridad en la escue-
la (Núñez y Litichever, 2015, entre otros). Así, Dussel (2005) revisa el desplazamiento de 
formas disciplinarias centradas en la autoridad burocrático-legal a formas más reflexivas 
e individualizadas, fundadas en discursos psico-pedagógicos y en la idea de contrato o 
negociación. 

Pese a los cambios producidos en las formas de regulación, las investigaciones detectan 
la permanencia de normas tradicionales y la superposición (o reapropiación) con la lógica 
disciplinaria de nuevos modos de regular las relaciones entre los actores institucionales, 
tanto en las normas de convivencia como en las prácticas cotidianas. Así, se combinan las 
normas sobre apariencia, asistencia, respeto a los símbolos patrios con estilos de sanción 
vinculados a la deliberación y la reflexión conjunta. También como una permanencia, 
muestran que suelen estar orientados a la regulación de la vida de los estudiantes más 
que a la de todos los actores que conforman la escuela (Paulín, 2002; Litichever, 2010).

El análisis de esta dimensión permite ver cómo se concibe la vida común, el consenso y el 
conflicto en las escuelas. A la vez, las investigaciones permiten observar los mecanismos 
implícitos de selección de estudiantes en base a aspectos vinculados a la convivencia 
pero que subsume otros criterios relacionados con los modos de apropiación y adapta-
ción al sistema que la escuela propone (Núñez y Litichever, 2015). 

Otro aspecto destacado es que la perspectiva de trabajo en torno a la convivencia se vincu-
la con la búsqueda de inclusión, requerimiento presente en la normativa, donde la mirada 
está puesta en la resolución de los conflictos al interior de las escuelas. Se intentan suprimir 
las medidas disciplinarias excluyentes como la expulsión y se fomentan otras tendientes a 
la prevención y reparación de los problemas (Litichever, 2010, entre otros).
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En algunos estudios se destaca que la participación de los espacios habilitados por el sis-
tema de convivencia instaló experiencias escolares donde el ejercicio de los derechos de 
los jóvenes tiene lugar (el derecho a réplica, a ser escuchados, a participar, etc.). Sin em-
bargo, otros señalan que, aunque en algunos espacios la participación es efectiva en otros 
es simbólica ya que los estudiantes tienen presencia, pero su voz no es parte de las tomas 
de decisiones. De este modo, estas prácticas no contribuyen, por sí mismas, a la construc-
ción de una democracia participativa, fundamental en el corto plazo para el desarrollo del 
sentimiento de pertenencia institucional y de forma sostenida para la formación de un 
ciudadano crítico y participativo (Paulín, 2002, entre otros).

Los estudios señalan que mayor pertenencia se relaciona estrechamente con mayor 
retención y dan cuenta que un trabajo institucional en torno a la convivencia habilita 
nuevas formas de vinculación entre los actores lo que repercute en el clima y en la ex-
periencia escolar que se establecen y en el tránsito que los jóvenes desarrollan (Núñez y 
Litichever, 2015, entre otros). 

2. B3. Gestión de la vida institucional. La participación 

Una serie de estudios analizan la gestión de la vida institucional a partir de la revisión de 
la participación de los estudiantes, algunos se concentran en el análisis de la normativa 
que la regula, otros analizan las formas que esta asume, y otros revisan las diferentes 
concepciones de participación.

Estos estudios dan cuenta de su importancia en la formación de ciudadanos críticos y 
comprometidos. Las posibilidades de incidir en la toma de ciertas decisiones en la vida 
escolar, así como de dar su opinión o emitir su voz redundan en los posicionamientos 
que se van delineando. A la vez, distinguen entre la participación promovida desde la 
propia institución a la autogestionada por los jóvenes y revisan el impacto de cada una 
de estas modalidades, entendiendo que una genuina participación incide en el involu-
cramiento de los jóvenes y por lo tanto en la pertenencia y en las posibilidades de afian-
zar sus trayectorias escolares (Nuñez, 2010; Machado, 2013; entre otros).

Encontramos en las investigaciones distintas concepciones sobre participación; en la 
mayoría de ellas se hace referencia a una participación política (pudiendo esta ser o no 
partidaria) donde lo que se analiza es la formación ciudadana, las formas de involucra-
miento y las posibilidades de construir con el otro; pero también encontramos algunos 
trabajos donde la participación es concebida en un sentido más amplio desde las posi-
bilidades de hacer y asistir a un taller (Fabbri y Cuevas, 2014; Núñez, 2010, entre otros). 
En relación con este punto, otros trabajos destacan que en los últimos años predomina 
la formación de organizaciones estudiantiles centradas en lo participativo-cooperativo, 
más que en la representación de intereses estudiantiles. Afirman que, a partir de la gra-
mática de la escolaridad, se produce la escolarización de la política. Analizan los sentidos 
de la participación en la escuela, pudiendo estar o no vinculada a la emergencia de lo 
político en tanto espacio de construcción de intereses, colectivos y disputas (Larrondo, 
2017). En este sentido, cabe preguntarse si cualquier modo de participación tiene inci-
dencia en el gobierno de la institución y en la formación ciudadana para participar en el 
espacio público.
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3. Reflexiones finales 

El análisis de la vasta producción en torno al Régimen Académico resulta sustantivo para 
reflexionar sobre las dinámicas escolares y sobre los efectos que las distintas regulacio-
nes tienen en la experiencia escolar y en las trayectorias escolares y, por lo tanto, en la 
inclusión en la escuela. En este sentido, visibilizar estas regulaciones y entenderlas como 
dimensiones formativas lleva a desnaturalizarlas y desburocratizarlas advirtiendo su re-
lación con las trayectorias escolares, pero también entendiendo que estas se vinculan 
con qué escuela queremos para formar a nuestros estudiantes: qué tipo de sujetos, de 
ciudadanos, de relación con el saber, con los otros, se quiere promover. Se trata de en-
tender los efectos formativos de cada una de estas regulaciones y sus relaciones con los 
objetivos de la escuela secundaria. 

Por este motivo, tal como se menciona en la introducción, se tomaron definiciones amplias 
de Régimen Académico que permiten abordar las regulaciones (tanto explícitas como implí-
citas) que configuran la totalidad de la experiencia escolar. Esta decisión, que parte de enten-
der que tiene efectos en las trayectorias y subjetividades de los estudiantes, se vio confirma-
da a lo largo del análisis por los aportes de las investigaciones. Por ejemplo, algunos autores 
destacan la importancia que asumen los distintos modos de pensar la convivencia y la par-
ticipación en la permanencia de los estudiantes en las escuelas. Asimismo, otros encuentran 
relaciones entre el régimen de evaluación, calificación y promoción y la regulación del orden 
disciplinario escolar que nos invitan a ampliar la mirada sobre estas cuestiones.

El análisis de este corpus de investigaciones permite detectar que más allá de los cam-
bios propuestos en muchas de las regulaciones, es necesario producir saberes pedagó-
gicos y didácticos que permitan su desarrollo. En este sentido, el conjunto de saberes 
construidos en estas investigaciones podría servir como punto de apoyo para comenzar 
a sistematizar estos conocimientos. 

Asimismo, muchas investigaciones advierten sobre las restricciones que el modelo orga-
nizacional de la escuela secundaria apoyado en lo que Terigi (2008) denominó “trípode 
de hierro” y en la cultura escolar, imponen a las posibilidades de cambio. Por esta razón, 
las modificaciones en el puesto de trabajo docente parecen delinearse como una con-
dición de posibilidad (aunque no suficiente) para modificar muchas de las condiciones 
de escolaridad que resultan excluyentes para los estudiantes. Por otra parte, se destaca 
la necesidad de trabajar con los distintos actores institucionales de modo que las pro-
puestas puedan ser apropiadas y llevadas adelante. En relación con este punto, resalta la 
importancia del acompañamiento y los recursos provistos por el nivel central para posi-
bilitar la construcción de proyectos alternativos, así como la importancia del compromi-
so por parte de los equipos docentes. En relación con este punto, se plantea, también, 
el problema de la escalabilidad de las propuestas intensivas en un sistema fuertemente 
extendido bajo dicho modelo organizacional.
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de Ciencias Sociales (FLACSO) y la Dirección Nacional de Planeamiento de Políticas Educativas (DNPPE), 
Secretaría de Innovación y Calidad Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia, Cultura y Tecnología. 
Las afirmaciones y opiniones vertidas en el artículo son responsabilidad de las autoras. Informe completo 
en: https://www.ecys.flacso.org.ar/documentos-de-investigacion

2 Por una cuestión de extensión del artículo, se incluyó aquí a un grupo acotado de referencias bibliográfi-
cas, el listado completo se encuentra en el informe de Arroyo y Litichever (2019). 
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